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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

INICIATIVA: Dr. JORGE A. BARRIONUEVO 

ASUNTO: INFORMAR A LA CIUDADANIA CUALES SON LAS ESTACIONES DE 

SERVICIO QUE NO COBRARÁN EL DERECHO DE USO DE PLAYA. 

FUNDAMENTOS: 

Es de público conocimiento, que se está anunciando un incremento encubierto en los combustibles, a partir de la inclusión en el menú de precios al consumidor de un derecho denominado “Uso de Playa”, que consiste en el recargo de quince centavos por cada litro de combustible vendido. 

Dicha modificación en el precio final de los combustibles, implica un incremento que va del 7,5 al 9,5%, según el tipo de Combustible del que se trate. 

Es de hacer notar que un incremento en los combustibles, tiene un efecto multiplicador por su directa incidencia en el transporte, sobre todo en una región donde este componente es cercano al 20% del Producto Bruto Geográfico. 

Siendo este un mercado oligopólico, donde la decisión de unos pocos afecta a la ciudadanía en su conjunto, es que se hace necesaria la Intervención del Estado, para que esta disparidad de fuerzas se atenúe. 

Es por ello que entendemos que el Estado debe hacer uso de sus recursos destinados a Publicidad, para informar a la comunidad, a través de los medios de comunicación masivos, cuales son las Estaciones de Servicios que no cobrarán dicho incremento encubierto en nuestra provincia. 

Los mecanismos de mercado, sobre todo ante un Oligopolio, requieren la intervención del Estado, para que a través de la Información al consumidor, pueda este hacer valer su derecho. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES.

RESUELVE:

ARTICULO 1: Requerir al Poder Ejecutivo Provincial, que por intermedio de la Dirección de 

Industria y Comercio, informe a la ciudadanía a través de los medios de comunicación masivos, cuales son las Estaciones de Servicio que no cobrarán el “derecho de Uso de Playa”, en la provincia de Corrientes. 
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